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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 010/95.

Saltillo, Coah., a 25 de agosto de 1995.

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1,2, 3, 4 y 21 apartado B de su ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/065/94 relativo a la queja presentada por los señores Angel Antonio Velásquez Colchado, José Matilde Cordero Márquez y Lucio Alberto Cruz Rodríguez, y vistos los siguientes:

I. HECHOS

El 17 de octubre de 1994, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió un escrito firmado por los señores Angel Antonio Velásquez Colchado, José Matilde Cordero Márquez y Lucio Alberto Cruz Rodríguez, en el cual manifiestan que el Agente del Ministerio Público del Fuero Común manifiestan que el Agente del Ministerio Público del Fuero Común de la ciudad de Sabinas, Coahuila, se negó a recibir las pruebas testimoniales ofrecidas por ellos dentro de la averiguación previa 628/93.

La CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe relativo a estos hechos y a las omisiones denunciadas.

El 16 de noviembre de 1994 el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado rindió un informe en relación a los hechos investigados.

El 5 de abril de 1995 el señor Angel Antonio Velásquez Colchado presentó ante la CDHEC copia certificada del expediente 413/994 radicado en el Juzgado de Primera Instancia en materia Penal con residencia en la ciudad de Sabinas, copia certificada del convenio realizado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de  Sabinas, derivado del expediente laboral 246/93 y un escruto de alegatos en relación a las violaciones a sus derechos humanos realizados por los servidores públicos del Ministerio Público encargados de integrar y consignar la averiguación previa 628/93.

II. EVIDENCIAS

En el presente caso las constituyen:

1.- El escrito de queja firmado por los señores Angel Antonio Velásquez Colchado, José Matilde Cordero Márquez y Lucio Alberto Cruz Rodríguez.

2.- El informe del Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado remitido a la CDHEC mediante el oficio 398/94.

3.- La averiguación previa 628/93 que se tramitó en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Sabinas, Coahuila, en virtud de la denuncia presentada en contra de los aquí quejosos. Dicha averiguación se integra con las siguientes diligencias:

a).- La ratificación de la denuncia hecha el 29 de octubre de 1993 por el señor Humberto Jiménez Riojas, en su carácter de Gerente General de la empresa Automotores Regionales, S.A. de C.V.

b).- El acuerdo de inicio de la averiguación previa 628/93 dictado por el Agente Investigador del Ministerio Público de Sabinas, Coahuila.

c).- El acuerdo en el cual el fiscal investigador tiene por recibidas las pruebas documentales ofrecidas en la ratificación de la denuncia.

d).- La comparecencia del señor José Matilde Cordero Márquez ante la autoridad investigadora, el 9 de febrero de 1994, en la cual manifestó que no es su deseo declarar hasta que se encuentre presente su abogado. Se le hizo saber que debía  presentarse a declarar en compañía de su defensor el día 11 de ese mes y año a las 16:30 horas.

e).- La declaración del señor Cordero Márquez del 11 de febrero de 1994, en la que niega toda responsabilidad en los hechos que le imputa el denunciante.

f).- La declaración hecha el 11 de febrero de 1994 por el señor Angel Antonio Velásquez Colchado, quejoso en esta instancia, en la que niega su participación en los hechos denunciados.

g).- La declaración de la señora Rosa del Carmen de las Fuentes hecha el 2 de marzo de 1994.

h).- Las declaraciones de los testigos de cargo en este caso, señores Yolanda Esquivel Pinales, Alberto García López, Salvador Negrete Cortés, Manuel Flores Alvarado, Alfredo Martínez Mendoza y Alejandro Jiménez Guerrero.

i).- La declaración hecha el 23 de marzo de 1994 por el señor Lucio Alberto Cruz Rodríguez, uno de los quejosos en este expediente, en la que negó haber cometido algún delito en contra de la persona moral ofendida.

j).- Documentos contables y facturas relativas a la compra de refacciones automotrices, algunas de ellas adquiridas en el extranjero.

k).- Escrito de fecha 18 de mayo de 1994, firmado por Angel Antonio Velásquez Colchado y presentado ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Sabinas, Coahuila.

1.- Acuerdo del 20 de mayo de 1994 del Agente Investigador del Ministerio Público de Sabinas, Coahuila.

11).- El acuerdo del 5 de julio de 1994 dictado dentro de la averiguación previa 628/93, integrada en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Sabinas, Coahuila. 

m).- Documento de aceptación del cargo de perito firmado el 7 de julio de 1994 por el Contador José Vicente Menchaca Sánchez, el 12 de julio de 1994.

n).- La comparecencia del Contador Menchaca Sánchez, el 12 de julio de 1994.

ñ).- El dictamen del Contador José Vicente Menchaca Sánchez, que en sus conclusiones señala.

o).- El acuerdo de conclusión de la averiguación previa 628/93, de 15 de julio de 1994, dictado por el Agente Investigador del Ministerio Público de Sabinas, Coahuila.

4.- El oficio 750/994, mediante el cual el Agente Investigador del Ministerio Público remitió al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal la averiguación previa 628/93.

5.- Oficio 920/994 del 11 de agosto de 1994, mediante el cual el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal de Sabinas, Coahuila, devolvió la averiguación previa 628/93 al fiscal investigador, en virtud de que se encontraba incompleta al no haberse practicado las pruebas ofrecidas por el señor Angel Antonio Velásquez Colchado.

6.- El acuerdo de fecha 26 de agosto de 1994, dictado por el fiscal investigador de Sabinas, Coahuila.

7.- El oficio 967/994 enviado el 30 de agosto de 1994 por el Agente Investigador del Ministerio Público de Sabinas, Coahuila, al Agente del Ministerio Público Adscrito.

8.- El escrito de fecha 5 de septiembre de 1994, en el cual el señor Angel Antonio Velásquez Colchado presentó ante el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal de Sabinas, Coahuila, un ofrecimiento de pruebas.

9.- El escrito de fecha 5 de septiembre de 1994, dirigido al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal de Sabinas, Coahuila, por los señores Angel Antonio Velásquez Colchado, José Matilde Cordero Márquez y Lucio Alberto Cruz Rodríguez.

10.- El escrito del 19 de septiembre de 1994, en el cual los aquí quejosos presentaron al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal un nuevo ofrecimiento de pruebas.

11.- El escrito que los señores Angel Antonio Velásquez Colchado, José Matilde Cordero Márquez y Lucio Alberto Cruz Rodríguez presentaron el 27 de septiembre de 1994 ante el fiscal adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila. Al escrito los quejosos anexan documentos públicos expedidos por la Junta de Conciliación y Arbitraje, en relación al Juicio Laboral 246/93.

12.- El acuerdo dictado el 30 de septiembre de 1994 por el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila.

En este acuerdo, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila.

13.- El 3 de octubre de 1994, el Agente del Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de los señores Angel Antonio Velásquez Colchado, José Matilde Cordero Márquez y Lucio Alberto Cruz Rodríguez, por considerarlos presuntos responsables del delito de Robo con Quebrantamiento de la Confianza, en perjuicio de la persona moral Automotores Regionales, S.A. de C.V.

14.- Orden de aprehensión girada el 14 de octubre de 1994 por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Sabinas, Coahuila, en contra de los agraviados directos en esta instancia, por considerarlos probables responsables en la comisión del delito ya señalado, que tipifica el artículo 336 del Código Penal del Estado en relación con el artículo 340 fracción II de ese mismo ordenamiento jurídico, vigente al suceder los hechos que dieron origen al inicio del proceso.

15.- El 17 de octubre de 1994, la Policía Ministerial del Estado ejecutó la orden de aprehensión, por lo que se refiere al señor Angel Antonio Velásquez Colchado.

16.- El 17 de octubre de 1994, el Juez de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Sabinas, Coahuila, decretó la detención legal del señor Velásquez Colchado dentro del expediente 413/94.

17.- El 24 de octubre de 1994, el Juez de la Causa dictó auto de formal prisión en contra de Angel Antonio Velásquez Colchado, por considerarlo probable responsable en la comisión del delito de Robo con Quebrantamiento de la Confianza.

18.- El 18 de noviembre de 1994, el Juez de la Causa dictó un auto en el cual decreta el sobreseimiento de la causa 413/94 y ordena la inmediata libertad de Angel Antonio Velásquez Colchado, y deja sin efectos la orden de aprehensión girada en contra de José Matilde Cordero Márquez y Lucio Alberto Cruz Rodríguez.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

De las constancias que integran el expediente en estudio, se establece que el señor Angel Antonio Velásquez Colchado solicitó, por escrito de fecha 18 de mayo de 1994, se recibieron diversas pruebas documentales periciales y testimoniales, dentro de la averiguación previa 628/93 tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Sabinas, Coahuila.

El 20 de mayo de 1994, el fiscal investigador de Sabinas, Coahuila, dictó un acuerdo en relación al escrito de ofrecimiento de pruebas del señor Velásquez Colchado. En el acuerdo, el fiscal investigador se refirió exclusivamente a las pruebas documentales, sin hacer mención de las pruebas testimoniales también ofrecidas.

Del estudio de la averiguación previa 628/93 no se desprende que la autoridad ministerial haya notificado al señor Velásquez Colchado el acuerdo recaído a su escrito de ofrecimiento de pruebas.

Los señores Angel Antonio Velázquez Colchado, Lucio Alberto Cruz Rodríguez y José Matilde Cordero Márquez presentaron los días 5, 19 y 27 de septiembre de 1994 ante el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal de Sabinas, Coahuila, diversas promociones ofreciendo pruebas en su defensa. El Agente del Ministerio Público de referencia dictó un acuerdo relativo a ellas que no consta haya sido notificación a los aquí quejosos.

IV. OBSERVACIONES

La preparación del ejercicio de la acción penal se realiza en la averiguación previa, etapa procedimental en  la que el Ministerio Público practica todas las diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de ejecutar la acción penal, debiendo comprobar para esos fines los elementos que integren el tipo penal y la probable responsabilidad del indicado.

La averiguación previa se inicia con la noticia del delito y concluye con la determinación que el Fiscal Investigador dicta sobre el archivo o la remisión de la misma ante el Agente del Ministerio Público adscrito al órgano jurisdiccional para el ejercicio de la acción penal.

En el caso planteado a la CDHEC por los señores Angel Antonio Velásquez Colchado, José Matilde Cordero Márquez y lucio Alberto Cruz Rodríguez, no se establece que el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal de Sabinas, Coahuila, haya recabado diversas pruebas de descargo. El hecho puede analizarse desde dos perspectivas diferentes: la del derecho de petición a que se refiere el artículo 8 de la Constitución de la República, y al del derecho a ofrecer pruebas de descargo en la averiguación previa, al cual hace mención la fracción V del artículo 20 de la citada Ley Fundamental.

El artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Toda persona tiene la facultad de ocurrir a cualquier autoridad formulada una solicitud escrita de cualquier índole. El Estado y sus autoridades, en virtud de la relación jurídica consignada en el artículo constitucional transcrito en antelación, tienen como obligación dictar un acuerdo escrito a la solicitud que el gobernado les presente. Dicho acuerdo no es sino el parecer que emite el órgano estatal sobre la petición formulada.

La autoridad no solamente tiene la obligación de pronunciar un acuerdo escrito en relación a toda solicitud, sino que el órgano del Estado a quien se dirija está igualmente obligado a hacer del conocimiento del solicitante dicho acuerdo.

Es necesario dejar establecido que la respuesta que se dé el peticionario debe ser formulada por la autoridad en breve término. La Suprema Corte de Justicia de al Nación ha definido como “breve término”: aquel en que racionalmente puede conocerse una petición y acordarse. (Los Derechos Humanos de los Mexicanos. Un Estudio Comparativo, Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 1991 Pág. 91).

Del análisis de la averiguación previa 628/93 que fue integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Sabinas, Coahuila, se colige que el 18 de mayo de 1994 el señor Angel Antonio Velásquez Colchado  presentó un escrito solicitando se desahogaran diversas pruebas testimoniales y ofreciendo diversos documentos. El día 20 de ese mismo mes, el Fiscal Investigador dictó un acuerdo en que se admiten diversas pruebas documentales y ordena se anexen a la averiguación referida.

En la indagatoria en estudio, no consta que se haya puesto en conocimiento del señor Velázquez Colchado el acuerdo recaído a su petición de fecha 18 de mayo de 1994, omisión que indudablemente conculcó su derecho de petición consagrado en el artículo 8 de nuestra Carta Fundamental.

Por otra parte, en relación a lo que se refiere a os escritos de fecha 5, 19 y 27 de septiembre de 1994, presentados ante el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, el primero por Angel Antonio Velásquez Colchado y los otros por los señores Lucio Alberto Cruz Rodríguez, José Matilde Cordero Márquez y Angel Antonio Velásquez Colchado, en los cuales insistieron en el desahogo de diversas pruebas que ayudarían en su defensa, la autoridad responsable dictó un acuerdo relativo a las pruebas ofrecidas, mas dicho acuerdo nunca fue notificado a los hoy quejosos, como era obligación del funcionario ante quien se presentaron las peticiones. Por esta razón, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en la ciudad de Sabinas, Coahuila, violó en perjuicio de los quejosos en esta instancia el derecho fundamental de petición, que consagra el artículo 8 de la Constitución de la República.

Ahora bien, el artículo 20 de la Constitución de la República, en su fracción V.

En el expediente en estudio consta que el 18 de mayo de 1994 Angel Antonio Velásquez Colchado presentó ante el Fiscal Investigador un escrito ofreciendo pruebas testimoniales, documentales y periciales, cayendo un acuerdo al mismo, en el cual se tiene por ofrecidas diversas pruebas documentales en relación al Juicio Laboral promovido por el ocursante ante la Junta de Conciliación y Arbitraje con residencia en la ciudad de Sabinas, Coahuila, mas nunca se acordó lo relativo a las pruebas testimoniales y periciales también ofrecidas.

Si bien es cierto que Angel Velásquez Colchado, además de las pruebas documentales, ofreció diversas testimoniales a cargo de personas que radicaban fuera del Estado y de otros que radicaban fuera de la residencia del Agente Investigador, también lo es que por lo que se refería al testigo Juan Leonardo Cervantes González, no se acordó nada en lo conducente, no obstante que esta persona radica dentro del distrito judicial de Sabinas. Es claro que en este caso no se le auxilió para lograr la comparecencia.

Por lo que se refiere a los testigos residentes fuera del Estado o de la ciudad de Sabinas, no consta que se le haya orientado para hacer posible que rindieran su declaración en la averiguación previa 628/93, lo cual, de manera indudable, conculcó el derecho fundamental de defensa de Angel Antonio Velásquez Colchado, establecido en el artículo 20 fracción V de la Constitución de la República.

El artículo 165 del Código de Procedimientos Penales, vigente hasta diciembre 31 de 1994.

De la lectura del anterior precepto se concluye que la legislación ordinaria también establece el derecho de defensa en la averiguación previa, el cual no fue respetado por el Agente Investigador del Ministerio Público que integró la averiguación previa 628/93.

Por lo que se refiere a los escritos de ofrecimiento de pruebas que los quejosos presentaron ante el Agente del Ministerio Público adscrito del órgano jurisdiccional penal de Sabinas, Coahuila, los días 5, 19 y 27 de septiembre de 1994, en los cuales pedían la recepción de diversas pruebas de descargo, es necesario señalar que el artículo 25 de la Ley Orgánica de al Procuraduría General de Justicia del Estado, en su fracción XVI, establece que estas autoridades, tienen, entre otras facultades, la de “perfeccionar cuando sea necesario las averiguaciones previas que, conforme a esta ley, les remitan los síndicos de los ayuntamientos”. Es claro, entonces, que en el caso de la averiguación previa 628/93 que le fue remitida por el Agente Investigador del Ministerio Público no podía perfeccionarla por no estar dentro de sus facultades.

En virtud de lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted, señor Procurador, con todo respeto, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

Primera.- Se dicten las instrucciones correspondientes, con el fin de que se instruya un procedimiento administrativo en contra de los servidores públicos del Ministerio Público que integraron la averiguación previa 625/93 en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de la ciudad de Sabinas, Coahuila, por haber violado los derechos de petición y defensa en perjuicio del ciudadano Angel Antonio Velásquez Colchado.

Segunda.- Se dicten las instrucciones necesarias para que se inicie un procedimiento administrativo en contra del Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal de Sabinas, Coahuila, por no haber respetado el derecho de petición y defensa de los ciudadanos aquí quejosos.

Tercera.- Si de los procedimientos administrativos mencionados, se desprende la comisión de un delito, dar las instrucciones necesarias para el inicio de las averiguaciones previas respectivas.

La presente Recomendación, de acuerdo con el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted, señor Procurador, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila queda en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano.
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